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de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente); y la 
Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviembre de 
1976, relativa a la construcción de una red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Va-
lencia y Vascongadas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» la autorización administrativa y la apro-
bación del proyecto de ejecución para la ampliación de la 
estación de compresión de gas natural, ubicada en el tér-
mino municipal de Tivisa, en la provincia de Tarragona, 
solicitadas por la citada Sociedad.

La presente resolución sobre construcción de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo dispuesto 
en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con sujeción a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–En todo momento la empresa «ENAGAS, 
Sociedad Anónima» deberá cumplir en relación con la 
estación de compresión de gas natural de Tivisa, cuanto 
se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, así como en las disposiciones y 
reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en 
la normativa técnica y de seguridad de desarrollo de la 
misma; en la legislación sobre protección del medio am-
biente y en relación con el régimen de ordenación del 
territorio; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y en las disposiciones de apli-
cación y desarrollo del mismo; en el Reglamento de Re-
des y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 
1974, modificada por Ordenes del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998; y 
en el condicionado de aplicación de la Orden del Minis-
terio de Industria de 11 de noviembre de 1976, relativa a 
la construcción de una red de gasoductos para la conduc-
ción de gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascon-
gadas, y en el de las autorizaciones de construcción de las 
instalaciones complementarias a la misma.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto denominado «Ampliación de la Estación de 
compresión de Tivisa. (Tarragona). Proyecto de Autori-
zación Administrativa», presentado por la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima» en esta Dirección Ge-
neral y en la Dependencia del Área de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona.

Las principales características básicas de la referida 
ampliación de la estación de compresión de gas natural 
son las que se indican a continuación.

La estación de compresión de gas natural se encuentra 
situada en el término municipal de Tivisa, en la provincia 
de Tarragona, como instalación complementaria del ga-
soducto Barcelona- Valencia-Vascongadas, ubicada en 
el punto en que tiene lugar la conjunción de los gasoduc-
tos Barcelona-Tivisa, Tivisa-Valencia y Tivisa-Bilbao.

La estación de compresión es reversible, de tipo in-
temperie y completamente automatizada. El funciona-
miento de forma local se efectuará desde la sala de con-
trol de la estación, mientras que el funcionamiento a 
distancia se efectuará desde el Centro Principal de Con-
trol de la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima».

La estación de compresión está diseñada para poder 
elevar la presión del gas natural que se recibe para su 
transporte a los puntos de destino. El gas puede llegar a la 
estación por cualquiera de los gasoductos que en ella 
confluyen y ser impulsado asimismo hacia cualquiera de 
dichos gasoductos, siendo la presión máxima de servicio 
de 72 bares.

La ampliación que se autoriza tiene como objeto la 
sustitución de los tres turbocompresores existentes por 
otros de mayor potencia, de modo que la configuración 
de la mencionada estación de compresión quedará inte-

grada por tres unidades de compresión de gas natural, 
una de ellas de reserva, de idénticas características, dis-
puestas en paralelo, de modo que las distintas unidades 
entren en funcionamiento dependiendo de las necesida-
des que se produzcan.

Según las previsiones del documento de planificación 
anteriormente indicado, la potencia estimada de la am-
pliación de la estación de compresión de Tivisa, en la 
provincia de Tarragona, será de 10.400 kW.

No obstante, la empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» ha justificado su solicitud de ampliación de la poten-
cia total de la estación de compresión de gas natural de 
Tivisa, hasta alcanzar los 33.498 kW propuestos, con un 
incremento de potencia de 24.322 kW, en razón al incre-
mento de la capacidad de transporte de los gasoductos 
que confluyen en dicha estación debido al incremento de 
la demanda esperado en su ámbito de influencia.

Cada uno de los grupos compresores de la estación de 
compresión se instalará en una cabina, tanto para su pro-
tección contra los agentes atmosféricos, como para la 
insonorización de la instalación.

Cada unidad turbocompresora estará integrada por un 
grupo turbocompresor constituido por una turbina de gas 
de doble eje de 11.166 kW de potencia ISO, mediante la 
que se accionará un compresor centrífugo con capacidad 
de compresión para un caudal máximo de 400.000 m3(n)/h. 
Como combustible, para las turbinas de accionamiento 
de los compresores, se emplea el propio gas natural que 
se obtiene a través de una estación de regulación y medi-
da para el gas combustible, de arranque y de calderas. Se 
dispondrá de sistema de arranque eléctrico al objeto de 
reducir el nivel de emisiones.

Mediante la ampliación que se autoriza las tres unida-
des de compresión existentes, con potencias unitarias de 
2.700 × 2 y 3.400 kW (8.800 kW en total), se sustituirán 
por otras tres unidades de 11.166 kW de potencia ISO 
unitaria.

Por consiguiente, la potencia total ISO instalada en la 
estación de compresión de Tivisa (Tarragona) será de 
33.498 kW. El caudal nominal de impulsión máximo de 
la estación será de 800.000 m3(n)/h.

Asimismo la estación dispondrá de elementos auxilia-
res, anexos y de seguridad (sistema de filtración, sistema 
de lubricación, sistema de condensado, aerorrefrigerado-
res, silenciadores, sistema de mando, control y regula-
ción, etc.), así como de equipos y dispositivos de instru-
mentación y control, sistema de venteos, red de defensa 
contra incendios y sistemas e instalaciones de seguridad.

El presupuesto de las instalaciones previsto en el pro-
yecto de la ampliación de la estación de compresión as-
ciende a 14.850.000 euros.

Tercera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por 
valor de 297.000 euros, importe del dos por ciento del 
presupuesto de las instalaciones que figura en el citado 
proyecto técnico, para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo 67.3 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de 30 días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–El plazo máximo para la puesta en servicio de 
las instalaciones que se autorizan será de 24 meses, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución. El 
incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción 
de esta autorización administrativa, salvo prórroga por 
causas justificadas.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y caracte-
rísticas básicos de la estación de compresión que se auto-
riza, será necesario obtener autorización de esta 
Dirección General.

Sexta.–«ENAGAS, Sociedad Anónima» dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Dependencia 
del Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Tarragona, para su reconocimiento definiti-
vo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las 

instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun-
cionamiento.

Asimismo y previamente al levantamiento de dicha 
acta de puesta en servicio de las instalaciones, el peticio-
nario presentará en la citada Dependencia del Área de 
Industria y Energía un Certificado final de obra, firmado 
por técnico competente y visado por el Colegio oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción y 
montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo 
con las especificaciones y normas que se hayan aplicado 
en el proyecto presentado por «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», con las variaciones de detalle que, en su caso, 
hayan sido aprobadas, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Séptima.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en marcha.

Octava.–La actividades llevadas a cabo mediante la 
estación de compresión estarán sujetas al régimen gene-
ral de acceso de terceros, conforme a lo establecido en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y demás normativa de aplica-
ción y desarrollo de las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades de la citada estación de compre-
sión serán las fijadas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 13 de la Orden ECO/31/2004, por la que se esta-
blece la retribución de las actividades reguladas del sec-
tor gasista, y en las ordenes económicas que actualicen el 
régimen retributivo para cada año. Asimismo, la gestión 
de la citada estación deberá adaptarse, en cuanto al régi-
men económico de la actividad regulada, al sistema de 
tarifas, peajes y cánones que establezca en cada momento 
la normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones indicado en la 
condición segunda de la presente Resolución, se acepta 
como referencia para la constitución de la fianza que se 
cita en la condición tercera, pero no supone reconoci-
miento de la inversión como costes liquidables a efectos 
de la retribución de los activos.

Novena.–Esta resolución se otorga sin perjuicio e in-
dependientemente de las autorizaciones, licencias o per-
misos de competencia municipal, autonómica o de otros 
organismos y entidades necesarias para la realización de 
las obras de ampliación de la estación de compresión, o 
en relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de 
Energía (por delegación Orden ITC/ 1102/2004, de 27 de 
abril, Boletín Oficial del Estado número 103, de 28 de 
abril), en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 14 de marzo de 2005.–El Director General de 
Política Energética, y Minas. Fdo. Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 13.412/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de trámi-
te de audiencia relativo a procedimiento sancio-
nador incoado por infracción a la Ley de Aguas 
del Expediente: E.S.V. 52/04/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
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Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), por la presente comunicación se notifica el trámite 
de audiencia, formulado en expediente sancionador in-
coado, por infracción a la Ley de Aguas que a continua-
ción se relaciona, al no haber sido posible su notificación, 
bien por desconocerse el último domicilio del interesado 
o bien intentada ésta no se ha podido practicar.

El trámite de audiencia, podrá ser recogido por el inte-
resado o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en C/. Sinforiano Madroñero, 12 de 
Badajoz y Ctra. de Porzuna, 6, de Ciudad Real, pudiendo 
solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que pueda alegar lo que estime más 
conveniente en su defensa.

N.º expediente interesado infracción sanción indemni-
zación. E.S.V. 52/04/BA. don Manuel Guareño García. 
Vertido de residuos sólidos. 6.010,12 euros.

Badajoz, 28 de marzo de 2005.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil. 

BANCO DE ESPAÑA
 12.834/05. Acuerdo del Consejo de Gobierno del 

Banco de España, de 29 de marzo de 2005, por el 
que se resuelve el procedimiento administrativo 
de revocación de la autorización otorgada para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de 
moneda extranjera en establecimiento abierto al 
público a Albertravel, S. A. y otros.

Habiéndose acordado con fecha 30 de marzo de 2005 
la publicación del siguiente Acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gobierno del Banco de España, de 29 de 
marzo de 2005, y dada la imposibilidad de su notifica-
ción a los interesados que figuran en el anexo en el domi-
cilio que consta en los Registros Oficiales del Banco
de España, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado: «Expediente 
de revocación de la autorización otorgada a los 32 esta-
blecimientos que se relacionan en el anexo para el ejerci-
cio de la actividad profesional de cambio de moneda en 
establecimiento abierto al público». 

I. Antecedentes

Con fecha 10 de diciembre de 2004 la Comisión Eje-
cutiva del Banco de España acordó incoar procedimiento 
administrativo de revocación de la autorización otorgada 
a las 32 personas y entidades que se relacionan en el 
anexo, inscritas en el Registro Oficial del Banco de Espa-
ña para el ejercicio de la actividad profesional de cambio 
de moneda extranjera en establecimiento abierto al públi-
co. Y ello, por haber interrumpido el ejercicio de la acti-
vidad durante un período superior a 12 meses, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 9, apartado d) del 
Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre Cam-
bio de Moneda Extranjera en Establecimientos Abiertos 
al Público Distintos de las Entidades de Crédito.

Dada la imposibilidad de su notificación en el domici-
lio de la sede social de las entidades relacionadas en el 
anexo que consta en los Registros Oficiales del Banco
de España, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procedió a 
darle publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el 
tablón de edictos de los Ayuntamientos correspondien-
tes, sin que ninguno de los expedientados haya presenta-
do alegaciones en el plazo de diez días concedidos al 
efecto.

II. Hechos probados

Las 32 personas y entidades relacionadas en el anexo 
se encuentran inscritas en el Registro Oficial del Banco

de España, por haber obtenido autorización para el ejer-
cicio de la actividad profesional de cambio de moneda 
extranjera en establecimiento abierto al público.

Consta acreditado en los respectivos expedientes
que las 32 personas y entidades relacionadas en el anexo 
no siguen activas, dado que no han presentado el estado-
resumen trimestral de las operaciones realizadas en sus 
locales, mediante el formulario OEC-3, correspondiente 
a un período superior a 12 meses vencidos, según venían 
obligadas.

III. Fundamentos

El artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, de 14 de 
diciembre, sobre Cambio de Moneda Extranjera en Esta-
blecimientos Abiertos al Público Distintos de las Entida-
des de Crédito, prevé la revocación de la autorización por 
la interrupción del ejercicio de la actividad de cambio de 
moneda extranjera durante un período superior a 12 me-
ses. Asimismo, dispone aquel precepto que el procedi-
miento de revocación de la autorización se seguirá de 
acuerdo a lo previsto en el título VI de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como a lo establecido en el Real Decreto 
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las normas reguladoras de los Procedi-
mientos de Otorgamiento, Modificación y Extinción de 
Autorizaciones. De igual manera, el artículo 9 del Real 
Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, establece que el 
acuerdo de iniciación, la instrucción y la resolución del 
expediente corresponderán al Banco de España y que el 
acuerdo por el que se revoque la autorización será  moti-
vado e inmediatamente ejecutivo, y se inscribirá en el 
Registro Mercantil y en el Registro de Establecimientos 
de Cambio de Moneda del Banco de España.

En relación con el ejercicio de la actividad, la Circular 
del Banco de España 6/2001, de 29 de octubre, sobre Ti-
tulares de Establecimientos de Cambio de Moneda, dis-
pone, en el apartado 2 de la norma segunda, que los titu-
lares de establecimientos de cambio de moneda 
extranjera autorizados deberán remitir al Banco de Espa-
ña, dentro del mes natural siguiente al período al que se 
refieran los datos, un estado-resumen trimestral (formu-
lario DEC-3) en el que habrán de recogerse las operacio-
nes realizadas por el titular en todos sus locales en el tri-
mestre de que se trate.

Constando acreditado en los respectivos expedientes 
que las 32 personas y entidades relacionadas en el anexo 
no han seguido activas, dado que no han presentado los 
estados OEC-3 correspondientes a un período superior a 
12 meses vencidos, según venían obligadas, sin que ha-
yan formulado alegaciones ni aportado prueba en contra-
rio, procede revocar la autorización otorgada a las perso-
nas y entidades relacionadas en el anexo para el ejercicio 
de la actividad profesional de cambio de moneda extran-
jera en establecimiento abierto al público, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 9, apartado d) del Real 
Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre.

IV. Parte dispositiva

Por lo expuesto el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Comisión Ejecutiva del Banco de España, adopta el 
siguiente acuerdo:

«Revocar la autorización otorgada a las 32 personas y 
entidades relacionadas en el anexo para el ejercicio de la 
actividad profesional de cambio de moneda extranjera en 
establecimiento abierto al público, al haber interrumpido 
el ejercicio de la actividad durante un período superior a 
12 meses, de conformidad con lo previsto en el artículo 9, 
apartado d) del Real Decreto 2660/1998, de 14 de di-
ciembre.»

Contra la presente resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–El Secretario General, 
José Antonio Alepuz.

Anexo

IE/R.CM-142/2004. Albertravel, S.A.
IE/R.CM-143/2004. Ángel Miguel Cerezo Gallardo.
IE/R.CM-145/2004. Benalcasa Promociones Mijas, S.L.
IE/R.CM-146/2004. Busschette, S.L.
IE/R.CM-148/2004. Cambisol, S.C.
IE/R.CM-149/2004. Carmelo Hueto Gallardo.
IE/R.CM-151/2004. Cere Dimof, S.L.
IE/R.CM-152/2004. Distrijuegos Jokame, S.L.
IE/R.CM-153/2004. Dunya Marbella Exchange, S.L.
IE/R.CM-154/2004. Exchange Direct PLC
IE.R/CM-155/2004. Fernando García Zaragoza
IE/R.CM-156/2004. Focus Nerja, S.L.
IE/R.CM-158/2004. Hoteles Cortijo Marbella Inter-

nacional, S.A.
IE/R.CM-159/2004. John Arthur Cornforth.
IE/R.CM-160/2004. José Manuel Rodríguez Domín-

guez.
IE/R.CM-163/2004. María Belén Jaime Cuevas.
IE/R.CM-164/2004. María José Núñez Corado.
IE/R.CM-165/2005. Marina Núñez Corado.
IE/R.CM-166/2004. Memsolimar, S.L.
IE/R.CM-167/2004. Moisés Cerezo Cantero.
IE/R.CM-168/2004. Mouna Kerzazi.
IE/R.CM-169/2004. Nanwani Exchange, S.L.
IE/R.CM-171/2004. Nueva Hotasa, S.L.
IE/R.CM-172/2004. Omega Business Services, S.L.
IE/R.CM-173/2004. Pauline Catherine Byrne.
IE/R.CM-175/2004. Rapid Chance 2000, S.L.
IE/R.CM-177/2004. Salvador Jesús Moreno Bravo.
1E/R.CM-178/2004. Telecambio Marbella, S.L.
1E/R.CM-180/2004. Viajes Altasierra, S.L.
IE/R.CM-181/2004. Viajes Latitud 7, S.A.
IE/R.CM-182/2004. Zemun Food, S.L.
IE/R.CM-183/2004. Zoulikha Lahyani. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 13.344/05. Resolución de 17 de marzo de 2005, 
del Servicio Provincial de Carreteras de la 
Xunta de Galicia de Ourense, por  la que se 
señala la fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación –trámite de ur-
gencia– para la expropiación de los bienes y 
derechos afectados por las obras del «Acon-
dicionamiento da Estrada OU-310, Verín-
Soutochao». Treito: A-52-Vilardevós. Clase: 
OU/02/083.01. Términos municipales de Ve-
rín y Viladervós.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece en su apartado 2.º la competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo le-
gislativo y ejecución de la legislación del Estado en ma-
teria de expropiación forzosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
413-B, Construcción, conservación y explotación de 
carreteras.

Con fecha 15 de junio de 2004 se procede a la apro-
bación del proyecto de trazado de las obras «Acondi-
cionamiento da Estrada OU-310, Verín-Soutochao». 
Treito: A-52-Vilardevós. Clave: OU/02/083.01. Tér-
minos municipales de Verín y Vilardevós, por el Di-
rector General de Obras Públicas, por delegación del 
señor Conselleiro de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Vivienda.

Con fecha 22 de julio de 2004 la Xunta de Galicia 
procedió a la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios a efec-
tos de expropiación para la mencionada obra por De-
creto 183/2004,  publicado en el DOG número 150, de 
fecha 4 de agosto de 2004.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 


